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Fundamentos d e derech o

Primcro . - Habiendo retirado e n el p rose nt c Juiéio el
Ministerio Fiscal la acusaci ón y no habiendo nadie en el acto
de la Vi s ta Oral que se ha ccl cbrado en el día de l ii fachx que la
s o s tuvi era, procede~dccro nir la libre ab so lución del d enunc iado
Pascual Gomariz García, Tcre s a Parra Moreno y Adc ia Parra
Moreno , por cuanto que, rigiendo en el Proceso Vcrb a l d c
Fa ltas el Principio Acú s atorio, lt t adecuada co rze lu ci ó n entre l a
a c u sación y la sentencia (entre o tras, Sentencia d c la Sa la 2 °
dcl Tribunal Supremo de 12.12 .1991 ; La Ley, R cp XII, n '
16679) no permite o tra consecuencia jwídica que, la scñal e d a .

Segundo .- Los hechos que han sido declarados proba-
dos son resul tado de la apreciación en s u conjunto dc la prucba
practicada y partioularmcnte de la dcclaraciGn d c c ada uno de
l os implicados en la vi s ta oral .

Tercero . Resultando la ab so luc i ó n (le tod os los impli-
cado s p rocede declarar de ofic io las cos t ais pruccsalcs cuusa -
das

Vistos los preceptos legales y Jurisp ruden c ia c itada ,

Fa llo

Que debo ab s o lver y ab s u e l vo libre m e nte a Pascual
Comariz García, Teresa Parra Moreno y Adela Parra Moreno
de la falta de lesiones de que venía si cndo ac usado , dcc l2rando
d e ofi c io las c o s tas de este Jui c i o .

Conüx c sta sentencia cabe i n tc rpon cr recurso dc apela-
ción p ara anic la Ilnr.i . Audiencia Pro v inc i al de Mu rc i a en el
plazo de c in co días desde su notific ac i ó n ; dc bi cndo ser lo rma -
lizado p or escrito en el que se hará co n s i zir las razones por la s
que no se con s idera nd ecudn a derecho la presente re .,ol u c i hn .

A sí, po r esta mi sentencia, (le l a que se unir á i cstim o -
nio n los autos de s u rartin,l o pro nunc i o, ma n do y Ilrniu .

Pub l icación . La anterior sentencia fue I cida y publ i ca-
da por el SS ' estando en audiencia públ ica en el día de su fe-
cha; doy fa

Lo anteriormente inseruo concuerda bien y liolmcntc
con el ori ginal al que me remito y para quc conste expidu el
presente .

y seis .
Yec la a diecisiete de abril dc mi l novecientos novent a

Número 5928

INS"1`RUCCIÓN NÚ N9N:R0
TRES DE LOR CA

EDICTO

D . Alberto T om is San José Cors, Secretario del Ju zgt ido tic
Primera Ins t ancia c Insuucc i Gn n s Tres de Lo r ca
(Murcia)

Haca saber: que en este Juzgadu se s i g u cn autos d e
Divorcio n' 24 3 /93, a in s mn c ia de D. Juan Gonr tílc r González,
representado por el Procurador Sra . Bas tida Rodríguez con na
I} María del Carmcn Gu erre ro Magro, en i gnoc a do paradero, y
en los mi smos se ha di ctado reso luc i dn que comic ne el sió ui e n -
t c t e nor litcral :

"P ropues ta Providencia Secretario D . Alberto Tomás
San Jo sé Cors .- Lorca, a diecisiete de Abril de mil novecientos
n oventa y seis .- Vista la comunicaión recibida del Boletín
Oficial de la Reg ión de Murcia, Líbrese nuevo Edicto a dicho
Organi smo, a fin dc qu e se proceda al emplazamiento de la de-
mandada , hacie ndo constar que el demandante D . Juan
Gon zú lez González tiene concedido el derecho a litigar con
ju s ti c ia gratuita seg ún sentencia firme d e fecha 11 .10 .94, dicta-
da en los autos de Ju st icia Gratuida n4 314/93

A s í lo propongo a S .S a, doy fe .- Firmado : Alberto
Tom ás San José Cors . - Conforme: El Juez, J u an Alcázar
Al caS zar .- Rubricados.

Y para que s irva de emplazamiento al demanda do D'
María dcl Cnrmen Guerrero Magro, a fin de que en e l p lazo de
veinte días comparezca en autos y co n teste a l a demanda en le-
ga l lo rma, por medio de Abogado y P rocurado r , expi do, firm o
y sello el presente .

Lorca, diecisicte de abril de mil novecie ntos noven ta y
seis . El Secretario
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INS" 1'RUCCIÓN NÚMERO
UNO DF, ALCÁZAR DE SAN JUA N

EDICTO

En virtud de haberse dictado providencia por el Sr .
Juez d c In s t rucc i ó n n ° Uno de Alcázar de San Juan y su
Partido, D . Jaures - J Marúnez E scudero ; en los autos de Juicio
vcrbal d e Faltas seguido s con el número 88/95-2 indicado a
in s tanc ia de Ju an Carrillo Sánchez contra D . Mi guel Bustos
Ga rc ía sobre daño s, en la que se ha acordado citar a é ste ú ltimo
de que se desconoce el domicilio y en la actualidad se encuen-
tra en ig n orado parade ro para que comparezca en la Sala de
Audienci as de este Juz gado, sito en la calle Mediodía, 6, el día
2 1 d c ma y o a la s 11 , 50 horas, por haberse señalado dicha fecha
p ara la celebración del ac to del juicio, previniéndole que debe-
r á co mpar cccr acompañado de los testigos y medios de prueba
de qu e inteote valer se y s i no lo verifica, le parará el perjuicio a
que hubicr e lugar en derecho .

Alcázar de San Juan, diez de abril de mil novec i en tos
noventa y seis .- El Sccrentrio.
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INS ' PRUCCIÓN NÚME20
TRES DE MOLINA DE SEGUR A

ED I CTO

D' 1\4" del Carmcn Maán Á Lvarez , secr etaria de l Juzgado de
Nrimera Instancia e Instrucción núm . Tres de Molin a
de Segura (Murcia) .

Por medio del presente Edic to, Hago saber: que en este
Juzgado se trtimitam autos (le Juicio de Faltas bajo el n° 1 46/95,
a instancia de Luis Sánchez Garro, contra•Vicente López
Marín, en los que por resol ución de es t a fecha se h a acordad o
librar la sigu i cnle:
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Notificac i á n (le S cmcn c i a

Fallo

Quc debo ab so lver y abs u e lvo a Vicente L ó pez Marín
de la fal ta de que era acusado , declarando de ofici o las costa s
causadas. Una vez Cúme la presente resoluci ón, dí ct csc el Au to
a que se re fiere el art . 10 del Tex to refundido de la Ley de Uso
y circulación de vehículos de mot or, aprobado por Decreto d e
21 de marzo de 1 .968 .

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este
Juzgado por primera vez el d ía veinte de j unio de 1 .996 y hora
de las 11 .30, a l tipo de precio tasado e n la escritura de con stiN-
ción de la hipoteca que es de 891 .000 pesetas cada una de las
fincas ; no concurr i endo posto res, se señ al a por segunda vez e l
día dieciocho dc ju lio de m il novecientos noventa y seis y ho ra
de las 11,30, con el t ipo de tasación del seten ta y cinco por
ciento de esta suma ; no habiendo postores de la misma, se se-
ñala por tercera vez ; sin sujeción a tipo, el día diecisiete de
septiembre dc m il novecientos noven ta y seis a la misma h o ra
que las anteriores

. Y para que sirva de notificación en forma a la persona
referida por hallarse en paradero desconocido, expido el pre-
sente que se fija rá en el tablón de anuncios de este Juzgad o y
se in sertarr en el B .O.R . M., y firmo .

Molina de Segura a once de abril de mil novecientos
noventa y sei s . --El Sec re tario . - M° del Carmen Marín Álvarcz .
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DE LO SOCIAI. NÚ MF,RO 'PRES
PALMA DR MALLORC A

EDICTO

Hago saber : Que el los autos no 2 5 3/95 seguidos a ins-
tancias de D . Luis Fernández G o n zil ez co na ra Hi ó rros
Magafra, S .L ., recayó en fecha seis de noviembre de mil nqv c-
ciemos noventa y cinco auto cuy a parte di s po s itiva es del tcnor
lite ral siguiente: Quep roccde declarar y decla ro extin guida la
relación laboral que unia a D . Luis Hernández González co n
Hierros Magafra , S .L . con efectos desde el día de h oy, susti l u-
yendo la obligación de readanitirle , por una ind emniz ac ión (le
224 349 ptas ., condenando a s ími s mo a l dc m an d ado al a b o n o
de los salarios de t eami tacitin que ascienden ha si a el día de
hoy , 1 .6 8 0.125 ptas ., comprcn s ivos de los señalados en la sen -
tancia .

Y pa ra que ocnste y sirva de notificación en lorma al
demandado hoy en ignorado paradero, expido y libro la presen-
te .

Pahna de Mallorca a seis de nov i ar ib rc dc mil nove-
cientos noventa y c inco . -El Secrou irio .

Númcr o 6 1 2 3

PRIMERA INSTANCIA
A' Ú D1ER0 OCHO DG CARTAGEN A

EDICTO

Por cL pre sente se hace públi c o , para dar cumplimi cnto
a lo di s puesto por el Sr . Juez de Primera Instancia núm. Ocho
d e Car tagena en resoluci ón de esta lecha , dictada en los autos
de procedimiento judi c ial sumario del Art . 131 d e la Ley
Hipo tecaria seguidos con el n ° 5 0/96 a in s tan c i a d e l Procurador
D. Alejand ro Lozano Conesa, en n ombre y representación de
Banco de Santander, S.A . , se saca a pública s ubasm po r las vc-
ces que se dirá y término d e vc intc días cada una (le ellas, las
finca s que luego se dirá, espcci,ilmcnte hipotecadas po r
Antonio Aragón Rubio, J osc Ca G arcí a M a rí , Pedro Gonzá i cz
Molin a y Te resa Ga rcía Pérez siendo deudor Mue bl es
Estilo,S . L .

Cond icion es

1 .- No se admitirá postura alguna que sea inferior a la
cantidad d e 891 .000 pesetas par cada una de las fincas, que es
el tipo pactado en la escritura de hipoteca, en cuanto a la se-
gunda subasw, el setenta y cinco por ciento de esta suma, y en
su caso, en cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin suje-
ci ón a tipo .

2 .- Salvo e l derecho que ti ene la parte actora, en todos
los casos de concurrir como postor a las subastas sin excep-
ción , deberán con s ignar en la cuenta de depósitos y consig na-
c iGn de este Juzgado, abie r ta en la Oficina Principal del Banco
Bilbao Vizcaya, calle Mayor, cuenta corriente n °
30570001 8005096, una cantidad igual, por lo menos al 20 %
del tipo tanto en la primera como en la segunda subasta, si hu-
biere lugar a ello, para tomaz parte en las mismas . En la terce-
ra subastn, el depósito consistirá en el 20 % por lo menos del
tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo ante-
ri o r será tambi ó n aplicable a ella .

3 .- Todas las posturas pod rán hacerse e n calidad de ce-
dc r el ranatc a un tercero y realizarse po r esc ri to en p l iego ce -
rrado, desde la publicación del presente ed ic to ha sta la ce lebra-
ción de la subasta de que se tra te, depositando en la mesa del
Juzgado, junto a aquel, el resguardo de la consignación .

4 .- Los autos y la certifica c ión del Registro a que se re-
lia c la regla 44 del art . 1 3 1 de la Ley Hipotecaria están de ma-
nific s ip en la Secretaría ; se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulac i ó n ; y que las cargas y gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuar á n subsistentes, entendiéndose que el rematan Le los
acepta y queda subrogado eai la responsabilidad de los mismos,
s in d edicarse a su extin ci ón el prec io de l remate .

5 . - Se pr evienc que en el acta de la subasta se hará
constar que el re m a tame acepta las obligaciones antes expresa-
das, y, s i no la s acept a , no le será admi tida la proposición; ta m-
poco se admitirá la po s tura por escrito que no contenga la
accp taci ó n expresa de e s as obligacion es .

6 .- Sin perjuicio de la notificación que se lleve a cabo
co la finca hipotecada, um forme los a rLs . 1 62 al 279 de la Ley
de Enjuiciamiento Civi l , de no ser hal lado en ella el de udor, el
presente serv irá de not i ficac ión al mism o d el tr iple señala-
miento de lugar , día y hora p a ra el rema t e . En caso de que al -
guno de los días señalados para subastas fuera festivo, será
trasladado al siguiente día hábi l e idént i ca hora .

Fincas objeto de subast a

Uno . -26 . - Plaza de garaje n ° 26, en planta baja, con
tina sup e rficie aproximada de nueve metros y noventa decí-
metros cuadrad os . Linda : por e l frente, , con zona de acceso y


